
6/5/2021 Correo: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AQMkADY3YmQzY2RjLTYxYTctNDEzYi1iYzIzLTYzMDRmYzVjNzJhYwBGAAAEkySBDp1GSo7CdQDDhp… 1/1

EXCEPCIONES PROCESO EJECUTIVO 2019-1755

Dr. JORGE LEON <director.colombianadederecho@gmail.com>
Jue 06/05/2021 15:40
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  JARDINES DE ORIENTE <jardinesdeorienteuno@gmail.com>; gamboavargas@ejecutivos.com.co
<gamboavargas@ejecutivos.com.co>

5 archivos adjuntos (17 MB)
ANEXO2.pdf; ANEXO1.pdf; MULTIJUNTA.pdf; EXCEPCIONES PROCESO EJECUTIVO 2019-1755.pdf; ANEXO3.pdf;

Cordial saludo,

En mi calidad de apoderado judicial de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I
P.H. persona jurídica de derecho privado identificada con Nit. 800.108.718-7, representada
legalmente por su administrador DANILO ALBERTO SANCHEZ ZUÑIGA, mayor de edad, vecino de
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.685.182 de Barranquilla, conforme al poder a mi
conferido y que obra en el expediente, estando dentro del término legal concedido presento ante su
despacho y en nombre de mi representada las excepciones de mérito contenidas en el documento
adjunto, igualmente aporto las pruebas correspondientes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, pongo en consideración del demandante,
este escrito y los documentos aducidos como pruebas. 

Cordialmente;

JORGE ORLANDO LEÓN FORERO 

C.C. 79.633.784 de Bogotá

T.P. 152.369 del C. S. de la J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.   









































































Dra. Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez 84 Civil Municipal de Bogotá 
Juez 66 de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Bogotá 

E.S.D. 
 
 

REF.  PROCESO EJECUTIVO 2019-1755 
 

DE:  AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 2 P.H. 
 

VS.:  AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I P.H. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 

JORGE ORLANDO LEÓN FORERO, abogado en ejercicio identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I P.H. 
persona jurídica de derecho privado identificada con Nit. 800.108.718-7, 

representada legalmente por su administrador DANILO ALBERTO 
SANCHEZ ZUÑIGA, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 8.685.182 de Barranquilla, conforme al poder 
a mi conferido y que obra en el expediente, estando dentro del término 
legal concedido presento ante su despacho y en nombre de mi 

representada las excepciones de mérito de con fundamento en los 
hechos que se exponen adelante: 

 
OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LAS EXCEPCIONES: 

 
Teniendo en cuenta que su despacho, mediante providencia calendada el 

día 21 de abril hogaño, notificada en el estado 32 del 22 de abril 
hogaño, resolvió el recurso de reposición interpuesto contra el 
mandamiento de pago, en el sentido de Corregirlo, por encontrar 

acreditado que quien administra la agrupación demandante no se 
encuentra facultado para emitir una certificación que se constituya como 

título ejecutivo; por lo tanto, los términos para proponer las excepciones 
comenzaron a correr a partir de la ejecutoria de la providencia notificada 

el 22 de abril de 2021.  
 

LOS HECHOS DE LA DEMANDA LOS CONTESTO ASI: 
 
Los hechos 1 – 2 y 3 de la demanda SE ACEPTAN por ser ciertos, y 



quedan relevados de debate probatorio. 

 
El hecho 6 de la demanda NO ES CIERTO y mi representada no se 

acepta deber suma alguna, razón por la cual se proponen las 
excepciones que adelante desarrollo, igualmente, se debe notar que su 
despacho tampoco aceptó la suma indicada por la demandante, por ser 

inexacta. 
 

Los hechos 4, 5 y 7 de la demanda NO LE CONSTAN A MI MANDANTE 
ya que en ellos se relacionan supuestos actos realizados por la entidad 

ejecutante, en forma autónoma e independiente, sin que los haya 
presenciado la demandada, por lo tanto, nos atendremos a lo que 

resulte probado en esta causa y en cuanto sea pertinente para este 
proceso.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad con la corrección del mandamiento pago, me opongo a 
todas y cada una de ejecuciones por carecer de fundamento y sustento 

jurídico, en consecuencia de lo anterior, propongo en contra de las 
mismas y a nombre de la demandada las excepciones de mérito de: 

 
A) EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR COMPENSACIÓN 
B) PRESCRIPCIÓN  

C) LA GENERICA  
 

Con fundamento en los hechos que se exponen a continuación:  
 

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR COMPENSACIÓN 
 

De conformidad con lo expresado en los hechos 1, 2 y 3 de la demanda,  
los cuales constituyen confesión, las dos entidades AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I P.H., y AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

JARDINES DE ORIENTE 2 P.H., comparten servicios comunales sobre el 
lote donde se levanta el edificio de tres pisos para actividad comunal, 

ubicado en la calle 159 N° 35-94 de la ciudad de Bogotá, dicho edificio 
contiene 4 locales comerciales numerados del 1 al 4, así como salones 

comunales y las oficinas de administración de las dos copropiedades, tal 
como se describe en las Escrituras Públicas 2890 del 01 de Octubre de 

1991 de la Notaría 30 de Bogotá (Artículo 3 Pagina 615 vuelto) y 
Escritura Pública 102 de 01 de Octubre de 1992 otorgada en la notaría 
29 de Bogotá, (Artículo 3 Página 6) que obran en el expediente. 



Pues bien, señora juez, su despacho reconoce, y así quedó plasmada en 

la providencia que corrigió mandamiento de pago, que la Multijunta, aún 
no se ha constituido como una figura con personería jurídica, por lo 

tanto, la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 2 que 
indica que asume el pago de los servicios públicos y pretende el cobro 
proporcional de los mismos, oculta a su despacho que ella explota 

económicamente los salones comunales y recauda las cuotas de 
administración de los 4 locales comerciales, sin que a la fecha haya 

entregado o pagado la proporción del 33.855% de esos ingresos a 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE I P.H., 

 
Por tal motivo, Jardines de Oriente 1 es acreedora de la Agrupación de 

Vivienda Jardines de Oriente 2 por el valor de $27.764.611 
VEINTISIETE MILLONES SETENCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS MTE. por concepto del 33.855% del 

recaudo de los dineros por explotación económica de salones comunales 
y recaudos de administración de locales comerciales, que hace la 

demandante, más los correspondientes intereses civiles por mora, 
discriminados así: 

 
Porcentaje del 33.855% sobre recaudos de administración 

$16.644.611, discriminados así: 
 

oct-13  $       145.776  

nov-13  $       145.776  

dic-13  $       145.776  

ene-14  $       151.637  

feb-14  $       151.637  

mar-14  $       151.637  

abr-14  $       151.637  

may-14  $       151.637  

jun-14  $       151.637  

jul-14  $       151.637  

ago-14  $       151.637  

sep-14  $       151.637  

oct-14  $       151.637  

nov-14  $       151.637  

dic-14  $       151.637  

ene-15  $       158.460  

feb-15  $       158.460  

mar-15  $       158.460  



abr-15  $       158.460  

may-15  $       158.460  

jun-15  $       158.460  

jul-15  $       158.460  

ago-15  $       158.460  

sep-15  $       158.460  

oct-15  $       158.460  

nov-15  $       158.460  

dic-15  $       158.460  

ene-16  $       167.968  

feb-16  $       167.968  

mar-16  $       167.968  

abr-16  $       167.968  

may-16  $       167.968  

jun-16  $       167.968  

jul-16  $       167.968  

ago-16  $       167.968  

sep-16  $       167.968  

oct-16  $       167.968  

nov-16  $       167.968  

dic-16  $       167.968  

ene-17  $       178.046  

feb-17  $       178.046  

mar-17  $       178.046  

abr-17  $       178.046  

may-17  $       178.046  

jun-17  $       178.046  

jul-17  $       178.046  

ago-17  $       178.046  

sep-17  $       178.046  

oct-17  $       178.046  

nov-17  $       178.046  

dic-17  $       178.046  

ene-18  $       188.729  

feb-18  $       188.729  

mar-18  $       188.729  

abr-18  $       188.729  

may-18  $       188.729  

jun-18  $       188.729  

jul-18  $       188.729  



ago-18  $       188.729  

sep-18  $       188.729  

oct-18  $       188.729  

nov-18  $       188.729  

dic-18  $       188.729  

ene-19  $       200.053  

feb-19  $       200.053  

mar-19  $       200.053  

abr-19  $       200.053  

may-19  $       200.053  

jun-19  $       200.053  

jul-19  $       200.053  

ago-19  $       200.053  

sep-19  $       200.053  

oct-19  $       200.053  

nov-19  $       200.053  

dic-19  $       200.053  

ene-20  $       212.056  

feb-20  $       212.056  

mar-20  $       212.056  

abr-20  $       212.056  

may-20  $       212.056  

jun-20  $       212.056  

jul-20  $       212.056  

ago-20  $       212.056  

sep-20  $       212.056  

oct-20  $       212.056  

nov-20  $       212.056  

dic-20  $       212.056  

ene-21  $       224.779  

feb-21  $       224.779  

mar-21  $       224.779  

abr-21  $       224.779  

may-21  $       224.779  

    

TOTAL  $ 16.644.611  

 

 
Porcentaje del 33.855% sobre recaudos por explotación económica de 

salones sociales, la suma de $ 11.120.000, discriminados así: 



 

 oct-13  $         80.000  

nov-13  $         80.000  

dic-13  $         80.000  

ene-14  $         90.000  

feb-14  $         90.000  

mar-14  $         90.000  

abr-14  $         90.000  

may-14  $         90.000  

jun-14  $         90.000  

jul-14  $         90.000  

ago-14  $         90.000  

sep-14  $         90.000  

oct-14  $         90.000  

nov-14  $         90.000  

dic-14  $         90.000  

ene-15  $       100.000  

feb-15  $       100.000  

mar-15  $       100.000  

abr-15  $       100.000  

may-15  $       100.000  

jun-15  $       100.000  

jul-15  $       100.000  

ago-15  $       100.000  

sep-15  $       100.000  

oct-15  $       100.000  

nov-15  $       100.000  

dic-15  $       100.000  

ene-16  $       110.000  

feb-16  $       110.000  

mar-16  $       110.000  

abr-16  $       110.000  

may-16  $       110.000  

jun-16  $       110.000  

jul-16  $       110.000  

ago-16  $       110.000  

sep-16  $       110.000  

oct-16  $       110.000  

nov-16  $       110.000  

dic-16  $       110.000  



ene-17  $       120.000  

feb-17  $       120.000  

mar-17  $       120.000  

abr-17  $       120.000  

may-17  $       120.000  

jun-17  $       120.000  

jul-17  $       120.000  

ago-17  $       120.000  

sep-17  $       120.000  

oct-17  $       120.000  

nov-17  $       120.000  

dic-17  $       120.000  

ene-18  $       130.000  

feb-18  $       130.000  

mar-18  $       130.000  

abr-18  $       130.000  

may-18  $       130.000  

jun-18  $       130.000  

jul-18  $       130.000  

ago-18  $       130.000  

sep-18  $       130.000  

oct-18  $       130.000  

nov-18  $       130.000  

dic-18  $       130.000  

ene-19  $       140.000  

feb-19  $       140.000  

mar-19  $       140.000  

abr-19  $       140.000  

may-19  $       140.000  

jun-19  $       140.000  

jul-19  $       140.000  

ago-19  $       140.000  

sep-19  $       140.000  

oct-19  $       140.000  

nov-19  $       140.000  

dic-19  $       140.000  

ene-20  $       150.000  

feb-20 $        150.000  

mar-20  $       150.000  

abr-20  $       150.000  



may-20  $       150.000  

jun-20  $       150.000  

jul-20  $       150.000  

ago-20  $       150.000  

sep-20  $       150.000  

oct-20  $       150.000  

nov-20  $       150.000  

dic-20  $       150.000  

ene-21  $       160.000  

feb-21  $       160.000  

mar-21  $       160.000  

abr-21  $       160.000  

may-21  $      160.000  

    

TOTAL  $ 11.120.000  

 

Estas cuentas de vieja data han sido tratadas en las reuniones de las 
administraciones de las dos copropiedades, y en los documentos y 

cuentas de cobro presentadas por la aquí demandada a la demandante, 
como consta en los documentos que pongo a consideración de su 
despacho con esta contestación de demanda. 

 
Señala EL Código Civil en relación con la figura de la compensación, lo 

siguiente: 
 

"ART. 1714. —Cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera 
entre ellas una compensación que extingue ambas deudas, del modo y 

en los casos que van a explicarse." 
 
"ART. 1715. —La compensación se opera por el solo ministerio de la ley 

y aun sin conocimiento de los deudores; y ambas deudas se extinguen 
recíprocamente hasta la concurrencia de sus valores, desde el momento 

que una y otra reúnan las calidades siguientes: 
 

1. Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas de 
igual género y calidad. 

2. Que ambas deudas sean líquidas. 
3. Que ambas sean actualmente exigibles. (...)" 
 

"ART. 1716. —Para que haya lugar a la compensación es preciso que las 
dos partes sean recíprocamente deudoras. 



 

Del mismo modo es importante evocar lo expresado por doctor Arturo 
Valencia Zea, en su libro Derecho Civil. Tomo III, así: 

  
a) En la práctica judicial la compensación debe ser alegada para que 

produzca sus efectos, quedando descartada la regla de que obra por 

ministerio de la ley y aun sin conocimiento de las partes. Entonces 
tendremos que interpretar la parte del artículo 1715 en el sentido 

normal que tuvo en sus antecedentes históricos, esto es que para 
alegar en juicio o extrajudicialmente la compensación, no se necesita 

ningún requisito, ninguna formalidad. (...) 
b) La ley no puede regular todos los conflictos y casos de la vida. Las 

partes tienen un gran campo en la elaboración del derecho. En 
consecuencia, el artículo 1715 debe interpretarse en el sentido de 
que cuando dos deudas reúnen los requisitos de ese mismo texto —

deudas de una misma naturaleza, líquidas y exigibles—, tiene lugar 
la compensación legal, con las inconsecuencias expuestas en los 

artículos 1718 y siguientes del código. Pero en ningún caso la ley ha 
quitado a las partes y al juez la facultad de compensar deudas. 

 
De acuerdo con lo señalado anteriormente, cuando opera la 

compensación se extinguen las deudas reciprocas que le dan origen, 
quedando las partes a paz y salvo hasta por el valor compensado.  
 

Es necesario en cada caso en concreto, efectuar el estudio de las 
obligaciones reciprocas de las partes, con el fin de determinar el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 1715 del C.C, 
esto es: 

  
1. Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o 

indeterminadas de igual género y calidad: lo que quiere decir que 
las cosas sean "fungibles entre sí", recayendo la obligación sobre 
el mismo género.  

2. Que ambas deudas sean líquidas: esto es, que se conozca con 
exactitud su existencia y su monto o que sea fácilmente liquidable 

con simples operaciones aritméticas de acuerdo con el soporte 
respectivo.  

3. Que ambas sean actualmente exigibles, es decir, cada acreedor 
pueda hacer efectivo el cumplimiento de cada obligación.  

 
Conforme a lo anterior, de encontrar probado estas sumas de dinero, 
deberá su despacho declarar la compensación de obligaciones, hasta el 



monto de cada una. 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

 
Descendiendo al caso sub lite, tenemos que la parte demandante 
pretende el pago de unas sumas de dinero correspondientes a unos 

recobros por sumas de dinero pagadas desde el 21 de octubre de 2013, 
obligaciones que, al momento de presentación de la demanda, octubre 

de 2019 ya habían superado con creces el término prescriptivo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2535 y 2536 del Código 

Civil. 
 

Colombia es un Estado social de derecho, cuyo fundamento está en 
el respeto del orden jurídico conformado por las normas de carácter 
positivo, así como por los principios generales de derecho.  

  
El Artículo 1625 del Código Civil nos informa que toda obligación puede 

extinguirse por las causales allí previstas, dentro de las cuales 
destacamos LA PRESCRIPCIÓN (numeral 10). 

 
De otro lado, la obra preciada en su Art. 2512 define la así: "La 

prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales”.  
 

La prescripción, prevista en los artículos 2535 a 2545 del Código Civil, 
es un medio de extinguir el derecho de acción, que se afirma respecto 

de una pretensión concreta, que el titular no ejerció oportunamente. 
Para nuestro estudio, nos interesa en principio la prescripción de la 

acción ejecutiva, contenida en el artículo 2535 del Código Civil, término 
que reducido a la mitad por la ley 791 de 2002, es decir antes de la 
reforma dicho tiempo era de diez (10) años, hoy es de 5 años. 

 
La prescripción entonces, tiene en el derecho dos acepciones: como 

modo de adquirir los derechos a través del transcurso del tiempo - 
llamada usucapión o prescripción adquisitiva- y como medio de extinguir 

las acciones que da el derecho para hacer efectivas las obligaciones que 
no han sido ejecutadas, por el simple hecho de no haber sido ejercitadas 

dentro de cierto tiempo. Ambas prescripciones tienen el mismo efecto: 
consolidar una situación adquirida por el transcurso del tiempo. 
 



En concordancia con lo anterior, debemos igualmente tener en cuenta 

que el que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez 
no puede declararla de oficio. La prescripción tanto la adquisitiva como 

la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, 
por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 
persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo 

aquel renunciado a ella.1 
 

Ahora bien, indica el artículo 2536 del Código Civil Colombiano 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA Y ORDINARIA. La 
acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por 

diez (10). 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco 
(5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco 

(5). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a 

contarse nuevamente el respectivo término. 
 

En consecuencia de lo anterior, debe su despacho, en aplicación de la ley 
reconocer este derecho, la prescripción en favor de mi cliente, toda vez 

no ha habido renuncia por parte mi prohijada a la misma. 
 
Colofón de lo anterior será: “OBLIGATIO SEMEL EXTINCTA NON 

REVIVISCIT”2  
 

EXCEPCIÓN GENERICA 
 

Como quiera que nuestra norma procesal es señala que Cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia (Art. 281 del C.G.P.), sol icito 
a su despacho que luego de concluido el debate probatorio se sirva 
dictar sentencia desestimatoria de las pretensiones, reconociendo 

oficiosamente cualquier hecho que constituya excepción a favor de mi 
mandante. 

PRETENSIÓN: 
 

Solicito a su despacho, declarar probadas las excepciones; en 
consecuencia terminar el presente proceso que es manifiesta la carencia 

de fundamentos legales, con la correspondiente condena en costas y 
                                                 
1 Ibídem Art. 2513 
2 UNA VEZ EXTINGUIDA LA OBLIGACIÓN NO RENACE 



pago de perjuicios causados a la demandada. 

 

PRUEBAS 

 

Anexo con esta contestación, y solicito tener como pruebas de nuestras 
excepciones los siguientes documentos: 

 

Archivo en PDF Cuentas de cobro dirigidas a Jardines de Oriente 2, en 

las cuales se exige de los dineros por administración de locales 
comerciales. 

 
Archivo en PDF de comunicación fechada el 28 de noviembre de 2014 

dirigida por el representante legal de Jardines de Oriente 2, en la cual se 
exige el pago y reintegro de los dineros por administración y explotación 
de salones y bienes comunes. 

 
Archivo en PDF Comunicación del 24 de enero de 2015 en la cual se 

exige de los dineros por administración de locales comerciales. 
 

Archivo en PDF Acta de Multijunta del 8 de agosto de 2006 en la cual se 
convino el manejo económico de las cuotas de administración y de los 

salones comunales. 
 

PRUEBAS EN PODER DE LA ENTIDAD DEMANDANTE 

 
Solicito a su despacho, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 167 del Código General del Proceso, exija al demandante que 
ponga a órdenes de este despacho copia de los Estados financieros, 

certificado por su contador público, con nota explicativa en cual se 
discriminen los ingresos causados y percibidos por AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 2 P.H., concepto de cuotas de 
administración y explotación de salones y bienes comunes durante los 
años 2013 a 2019 inclusive. 

 
Se pretende con esta prueba acreditar la excepción de compensación 

propuesta. 
 

AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL 
 

Que para los efectos de recoger exhortos, oficios, copias, avisos, 
edictos, anexos, así como para la revisión del expediente, autorizo 



expresa e irrevocablemente a la abogada MARCELA AMPARO SILVA 

NIÑO identificada con la C.C. No. 1.032.385.282 de Bogotá y T.P. 
231.236 del C.S.J., correo electrónico abogadasilva11@gmail.com 

igualmente para que tome copias de las piezas procesales, y en general 
realice las actuaciones a que haya lugar para la vigilancia judicial del 
mismo.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en mi despacho de abogado en la Diagonal 54 N°19-14 de la 

ciudad de Bogotá. Correo: director@colombianadederecho.org  - 
director.colombianadederecho@gmail.com 

 
 
Cordialmente 

 
 

 
 

 
JORGE ORLANDO LEÓN FORERO 

C.C. 79.633.784 DE BOGOTÁ 
T.P. 152.369 C.S.J.  
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